
 

 

 
 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD, DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS Y DE LA 
IDONEIDAD DEL CONTRATO DE SUMINISTRO TITULADO: “SUMINISTRO, INSTALACIÓN, 
PUESTA EN SERVICIO DE UN MICROTOMO PARA EL SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO ABREVIADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS”. 
 
Nº EXPEDIENTE: A/SUM-038441/2025. 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer: 
 
Los microtomos son herramientas fundamentales en los laboratorios de anatomía patológica. 
Actualmente, el laboratorio dispone de dos micrótomos con una antigüedad superior a quince 
años. Estos equipos, por su antigüedad, han perdido eficacia en el corte, lo que obliga al 
personal técnico (TSAPS) a realizar movimientos repetitivos que aumentan el riesgo de 
lesiones musculoesqueléticas. 
 
La limitación a solo dos micrótomos en funcionamiento representa un obstáculo significativo 
para el procesamiento eficiente de muestras, especialmente en contextos de alto volumen. 
Esta restricción impide al laboratorio mantener el ritmo necesario para cumplir con la 
demanda diagnóstica. 
 
En resumen, la adquisición de un microtomo no solo moderniza el laboratorio, sino que 
también mejora la seguridad del personal, la eficiencia operativa y la calidad del diagnóstico. 
Es una inversión estratégica que libera a los técnicos de tareas repetitivas y eleva el estándar 
del trabajo científico. 
 
El objeto del contrato del procedimiento de contratación no se encuentra dividido en lotes por 
cuanto media el supuesto contemplado en el artículo 99.3.b) de la LCSP.  
 
Por todo ello, la Dirección del Hospital Universitario del Sureste, entiende que, para atender 
las necesidades del objeto del contrato de referencia, resulta necesario licitar el suministro 
indicado. 
 
 
 
 
 

EL DIRECTOR MÉDICO 
Fdo. Ángel Gómez Delgado 

Hospital Universitario del Sureste  
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